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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Ref. Expediente n° 2012-00411 (13) Proceso Ejecutivo de 

Alimentos de Deybis Cuesta Salas vs. Dennis Córdoba Quejada.   

 

Como quiera que el nombre de la aquí demandante se encuentra 

con error en las caratulas y con el fin de no generar confusión alguna, 

se dispondrá, ordenar a la Oficina de Apoyo Judicial se cambie las 

caratulas del expediente teniendo en cuenta que el presente ejecutivo 

es de Deybis Cuesta Salas vs. Dennis Córdoba Quejada, y no como 

allí se encuentra registrado.  

Ahora, revisada la liquidación de crédito presentada por la 

Defensora de Familia (fl.175), se observa que los interesados no la 

objetaron dentro del término consignado en el art.110 del Código 

General del Proceso, y la misma se encuentra ajustada a derecho, razón 

por la cual se le impartirá aprobación.  

 

En consecuencia, Juzgado Tercero de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito confeccionada por 

la apoderada de la Defensora de Familia, por la suma de $3´087.642, 

con corte a febrero de 2024. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega a favor de la parte ejecutante de 

los dineros consignados para el presente asunto, hasta la concurrencia 

del crédito aquí aprobado.  

 

TERCERO: ORDENAR a la Oficina de Apoyo Judicial cambiar 

todas y cada una de las caratulas del presente proceso, corrigiendo 

para el efecto, el nombre de la demandante.  

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 



Firmado Por:

Andrea     Del Pilar Cetina     Bayona

Juez

Juzgado De Circuito
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